
 EDICTO 
El  Juzgado  Civil  y  Comercial  N°  2  de  Chajari  (ER),  a  cargo  del  Dr.  MARIANO  LUIS
VELASCO  (Juez),  Secretaría  a  cargo  de  la  Dra.  VERONICA P.  RAMOS,  en  los  autos
caratulados:  "NONINO Aida Inés y NONINO Ubaldo S/ SUCESORIO AB INTESTATO-",
Expte.  Nº  6792/24,  CITA  Y  EMPLAZA  por  el  termino  de  (30)  TREINTA  DIAS  bajo
apercibimiento  de  ley,  a  herederos  y  acreedores  de  AIDA  INES  NONINO  DNI  N°
10.298.690, nacida el día 18 de Agosto de 1952, fallecida el día 26 de julio de 2011, en la
localidad de Avellaneda, provincia de Bs.  As,  vecina que fuera de Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y de UBALDO NONINO DNI N° 11.514.736, nacido el día 22 de Agosto de
1954, fallecido el día 29 de Abril de 2020 en la ciudad de Chajarí, vecino que fuera de la
ciudad de Chajari, Provincia de Entre Rios.---------------------------------------------------------------- 
La  resolución  que  ordena  librar  el  presente  en  su  parte  pertinente  indica:
"CHAJARI, 11 de febrero de 2025.  Y VISTOS:  Los presentes autos caratulados:
"NONINO Aida Inés y NONINO Ubaldo S/ SUCESORIO AB INTESTATO-", Expte.
Nº  6792/24,  venidos  a  despacho  para  resolución;  CONSIDERANDO:  Que,  de
conformidad con lo peticionado por los presuntos coherederos y teniendo en cuenta
que del único bien inmueble de titularidad de la causante  AIDA INES NONINO,
cuyo cesionario es el  causante  UBALDO NONINO  (confr.  Primer Testimonio de
Escritura N° 115 agregado el 21/11/2024) se encuentra ubicado en esta jurisdicción;
de  conformidad  con lo  dictaminado  por  la  Señora  Agente  Fiscal  adjunta  en  su
dictamen presentado el  20 de diciembre de 2024;  RESUELVO: 1)-  ADMITIR  la
competencia  del  presente  universal.  2)-  DECLARAR  abierto  el  PROCESO
SUCESORIO  "ab-intestato"  de  los  Señores  AIDA INES  NONIONO  y  UBALDO
NONINO  vecinos  que  fueran  de  Capital  Federal  y  de  Tatutí,  Departamento
Federación (E.R.), respectivamente. 3)-  PUBLICAR EDICTOS por  TRES DIAS en
el BOLETIN OFICIAL y en cualquier periódico de publicación diaria digital de esta
ciudad  y  de  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  citando  a  todos  los  que  se
consideren con derecho a los bienes quedados al fallecimiento de los causantes,
para que en el plazo de TREINTA DIAS así lo acrediten. La publicación ordenada
deberá acreditarse adjuntando comprobante de factura y publicación digital en el
expediente. 4)- HACER conocer la apertura por oficio a la Dirección del Notariado
de la Provincia para su inscripción en el Registro Público de Juicios Universales
(arts.  134,  135  y  concs.  Ley  6964);  facultando  a  la  Dra.  STEFANIA AYELEN
IRUNGARAY para  intervenir  en  su  diligenciamiento".  REGISTRESE,  notifíquese
conforme  arts.  1  y  4  de  la  Acordada  15/18  SNE  del  STJER  y  continúe  la
intervención del Ministerio Fiscal. firmado digitalmente por: Mariano Luis Velasco -
Juez Civil y Comercial N° 2- En igual fecha se registró en LAS, año 2025.-Conste.-
firmado  digitalmente  por:  Dra.  Verónica  P.  Ramos  -Secretaria-.  OTRA
RESOLUCION:  "Chajarí,  13 de febrero de 2025.  Habiéndose advertido un error
material en la resolución del 11 de febrero de 2025, punto 2, donde se mencionó en
forma  errónea  el  apellido  de  la  causante  AIDA  INES  diciendo  "NONIONO",
aclárase dicho decisorio, en el que deberá decirse "NONINO", debiendo estarse a
lo demás dispuesto en el mencionado resolutorio". Notifíquese conforme arts. 1 y 4
de la Acordada 15/18 SNE del STJER. firmado digitalmente por: Dra. Verónica P.
Ramos - Secretaria- OTRA RESOLUCIÓN: Chajarí, 27 de febrero de 2026. Atento
lo solicitado en las presentaciones del 20/02/2026 y del 26/02/2026, las razones
expresadas y de conformidad con lo previsto en el art. 728, Punto 2 del CPCC,
dispónese  que  la  publicación  de  edictos  ordenada  en  el  Punto  3)  de  la
resolución del 11 de febrero de 2025, se efectúe  en el BOLETIN OFICIAL  y  en
cualquier  periódico  de  publicación  diaria  digital  de  esta  ciudad,  y  en  el
BOLETIN OFICIAL de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debiendo estarse a lo
demás dispuesto en la resolución referenciada. Notifíquese conforme arts. 1 y 4 de
la Acordada 15/18 SNE del STJER.  firmado digitalmente por: Dra. Verónica P.



Ramos -Secretaria-. 
Publíquese por TRES DIAS. 
CHAJARI, 15 de MAYO de 2026. 

Dra. VERONICA P. RAMOS

Secretaria
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